
REPÚBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE DERECHO

2020- “AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO”

CÓRDOBA, v : R3 2020

VISTO:

El CUDAP EXP-UNC N° 0065757/2019, por el cual la agente Verónica Mariela 
Granda Correa, Legajo 50658, solicita licencia por maternidad -primer período- desde 
el día 07 de enero de 2020 hasta el 05 de febrero de 2020, por el término de treinta 
(30) días;

Y CONSIDERANDO:

El certificado expedido por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos de 
la Nación, obrantes a fs. 1;

Que la agente Verónica Mariela Granda Correa registra en esta dependencia 
un Contrato No Docente de Retribución Única (C. 612) y un cargo de Profesor 
Asistente con dedicación simple (C. 115) en el Área de Desarrollo e Innovación 
Curricular;

Las disposiciones de la Ordenanza N° 02/11 del H.C.S de la UNC que amplía 
los períodos de licencia por nacimiento/adopción de hijo/a para el personal docente, no 
docente y estudiantes de la UNC;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

Artículo 1o: Conceder licencia por maternidad -primer período- desde el día 07 de 
enero de 2020 hasta el 05 de febrero de 2020, por el término de treinta (30) días, a la 
agente Verónica Mariela Granda Correa, Legajo 50658, con cargo a las 
disposiciones de la Ordenanza 02/11 del Honorable Consejo Superior del U.N.C.

Artículo 2o: Protocolícese, notifíquese, tome nota Dirección de Personal, Dirección


